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SALA CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
  aicnetnes ,ALEUZENEV ED ANAIRAVILOB ACILBÚPER AL ED

N.º: 1.185. Fecha: 17-06-2004. Caso: Recurso de Nulidad por Incons-
titucionalidad interpuesto por Petróleos de Venezuela S.A., (PDVSA) 
contra el encabezamiento del artículo 32 del Decreto-Ley Orgánica de 

-
viembre de 2001.

SALA CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 
  aicnetnes ,ALEUZENEV ED ANAIRAVILOB ACILBÚPER AL ED

N.º: 1.447. Fecha: 03-06-2003. Caso: Recurso de Nulidad por Inconsti-
tucionalidad intentado por Rafael Badell Madrid y otro contra el artícu-

5.152, el 19 de junio de 1997.
SURINAM. Constitución de la República de Surinam, de fecha 30 de octubre 

de 1987, con sucesiva reforma en 1992.
URUGUAY. Constitución Política de la República Oriental del Uruguay de 

fecha 28 de junio de 1830, con sucesivas reformas.
VENEZUELA. Constitución Nacional de la República Bolivariana de Vene-

zuela, de fecha 20 de diciembre de 1999, con sucesiva reforma y en-
mienda.


